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DECRt.:I03753"1972, de 23 de diciembre, por el que
se amplia el régimen de adnusión ,tempúrat con
ced~do a $5. A. Conservera Exueme/ia.. PO' Decr,03'
to 1&26/1<Jí2, de 13 de abrU t «Brletm Oficial a.¿¡
hswdo.. (Jet 24). en el sentido demcluir, entre las
mucanCÍ':IS de exportactón el concentrado de to
mate 28130.

La firma ~Sociedad Ar.ónima Conservera Extn.m€úa.. , con
CeSi(}d8:ij. d21 rcgimen de admisioI1 tenWoral por Decreto mil
vClL"":cels mil ncvc2iE'ntos setenta y dos. de trece de abril, pani
la lmp01,aeiun de concentrado de tomate treinta y Sels/treinta
y oehe)", a utilizar en la obtendón de concentrado de tomate
treinta y seis, treinta y ocho. solicita la ampliaclon del- aludido
l'{'g,in,r.n en el sontido de que sea inclUldoen~re. las mer;can~
cías de expprtación el concentrado de tomate vemt:ocho¡tremta.

La ope:ración solicitada satisfa}Oe los fines .prqpuéstos en la
Ley de Adrr"tisiones Temporales {texto retundido aprobado por
Decl'lcto dos mil seiscientos ses€nta y cinco/mil novecientos se
senta y nueve, de veinticinco de octubreJ y ,en el Rcgla~ento

p:;.ra :'!u apl.icación (Decreto mil ciento cuarenta y ocho/mIl no-
vecientos setenta, de dieciséis de a1.)riJ). ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
dt~libcrición del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintidas de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se amplía el régimen de admisión temporal
concedido a "Sociedad Anónima Conservera Extrerl1efia~. c~

domicilio [;n Ramón Albarrán, doce, Badajoz, por Decreto mil
veintisÉis/mil noveCientos setenta y. dos, de trece de abrí! («Bo
letín Oficial dd Estado... del veinticuatro), en el sentido de in
cluir entre las mercancías de exportación el concentrado da
tomate vcintiocho/trüinta, además del ya autorizado de treinta
y seis/treinta'y ocho (P. A. 20.02.A.l).entendiéndose que el pro
ductoexportado ha de contener lasrnismas' materias primas
para su producción.

A efectos contabll:s, respecto a la prc§ente ampliación, se es
tablece que

Por cada cien kilogramos netos· de concentrado de tomate
veintiocho/treinta exportados, sean cuales fueran los envast-s,
se darán de baja, en cuenta de admisión temporal, dieciseis kilo
gramos 116 kilogramos) de concentrado de tomate treirl.ta y seis/
treinta y ocho importado. siendo los otros ochenta y cuatro
kilogramos. - (84 kilogramos) de origtm nacional y graduación
veintiséis coma cinco/veintiocho coma cinco.

Se mantienen en toda su integridad los redantes extremes
del Decreto mil veintiséis, de trece de abril· de mil novecientos
setenta y dos ("Boletín OficialdelEstado~delveinticuatroJ"que
ahora se amplía.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil riovedontossetertta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3754/1972, de 23 de diciembre, por el qua
se amplía el régimen d@ repQsición con franquir
cía arancelaria concedú;lo a "Controles Gráficos
Ibáicos, S. A., por Decreto 2795/1968, amplia{úl
per Decretos 1232/1971, y 3170/1971,en el sentida
de incluir como nuevas mercancia;, de importación
papel estucado sensible .al color. papel. soporte
exento de pasta mecánica. con-peso> igual o infe
rior a 145-' gramos/metr}, cuadrado y papel estu
cado' sensible a la electricidad C01i peso igualo In,
feriar a 145 gramos/metro cuaClradó;

la firma «Controles Gráficos IbériCos, SOciedad Anónima.. ,
concesionaria del régimen de reposición con franquicia aran
celaria por Decreto dos' mil setecientos noventa y cinco/mil
novcc;i2ntos sesenta y ocho, ampliado por Decretos mil doscien~

tos treinta y dos/mil novecientos 'setentay tinÓ· y tres mil cien~
tú setenta/mil novec.ientos setenta y uno, para la importación
de papel estucado sensible a la electriCidad de peso igual o in~
fenor a sesenta y cinco gramos/metro cua4rado,.papel soporte
n~_ento de pasta mecánica con un peso igual o-inferior a sesen
ta y cinco gramos/metro cuadrado' y papeLparafinsdo con capa:
de cera con un peso hasta ciento cUarenta y Cinco ,gramos/metro
cuadrado, por exportaciones previamontG realizadas de gráficos

.en. rollos y hojas para instrumentos de medida de precisión,
solicita su ampliación en el sentido· de incluir conio nuevas
mCl'C'",ncías de importación: Papel estucado sensible a la elec~
tric¡dnd cen peso igual o inferior a ciento cuarentfl y cinco gra
mos/ metro cuadrado, papel soporte exento de-pasta mecánica
con p:~so Í;"':,ual o inferior a dento cllHrcnta y cinco gramos/me.
tro cuadraao y papel estucado sensible al Calor.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley n>gll,;:;dol'Q dd régimen de repOSICIón, con franquicia aran
ceJarie de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesen
ta y dos, y las normas provisionales dictadas para su aplica
cien, de quince de m'lrzo de milno\'edentos sesenta y tres,. y
se han cumplido los reqUIsitos que se establecen en ambas dlS
poslciones.

Eil su virtud, a propu€st.a del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se amplia el régimen de reposición con fran~

quiciliarancelaria concedido a "Controles Grál1cos lbericos,
SoCiedad A!lól1ima~, con domicilio en Madrid. calJe Gas:ueña,
sin· número, por Decreto· dos mí! setecientos noventa y cinco/
mil novecientos sesenta y ocho, F.lmpHado por Decretos mil dos
cientos treinta y dos/mil novecient.os setenta y uno y tres mil
ciento setenta/I-nil novecientos setenta y uno, en el sentido de
íncIuir como nuevas mercancüis de importación:

Papel estucado sensible a la electricidad con peso igual o
inf0ríof a· ciento cuarenta y cinco gramos/metro cuadrado {par
tida arancelaria 48.07.B.3L

Papel soporte exento de pasta mecánica con peso igual o
inforior a cieüto cuarenta y cinco gramos/metro cuadrado (par
tida arancelaria 48.01.D.:3.a.Ill,

Papel estucado sensible al calor {P. A. 4B.07.B,3L
A <lfcctos coütables, se establece que

Por cada cien metros ~uadmdos de gráficos en rollos y hojas
para· instrumentos· de medida y precis,ón fabrJcu::Ios con cual
quiera de Jos papeles indicados en el parrafo antt.rior. previa
mente exportados, podrán importarse con franquida arancE'la~
ria ciento diez metros cuadrado& de papel de iguales carac
terÍf;ticas al exportado.

Dentro ele esta cantidad se <;onsideran subproductas apro
vechRbkn el nueve coma cero nueve por denw de la matena
pI'lma importada, que adeudarán los derechos arancelarios que
les corresponda. según su naturaleza y de acuudo con las
normas de valoración vigentes,

los benefiCios del régimen de reposición deducidos de la
amplL_l.c1ón qlle ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec·
tuado desde {?i 'dieciséis de abril de mil novecientos setent.a y
~dos hasta la fecha de la presente concesión. si r(>úncn Jos re
quisitos dé 1a norma doce dos punto al de las contE'nidas, en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de qUInce
de marzo de mi! novecientos sesenta y tres. Las importacion('!J a
que den lu!:('ar tales exportaciones deberán solicitars<, dentro del
plazo de~un-año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad tanto los efectos conta
bles como Jos restantes extremos del Decreto tres mil setl'cí<m
tos noventa y cinco/mil novecientos sesenta y ocho, ampJí:lrlo_
por Decl'etos mil doscjentos trf:'i nta y doSlmil noyecientos se·
tenta y uno y tres mil ciento fctenta/mil novecientos setenta
y uno, quc.uhora se amplía.

Así to dispongo por 21 preSEnte Decreto dndo en Madrid a
veintitrés de diciombre· de mjl r::.ovcdentO" ,,; lf"'~n. v dGS

FRANCiSCO FnANCO

El Mini"tro d<~ Comercio.
ENRIQUE fONTANA CODINA

ORnEN de 28 de diciembre de 1M2 sobre concesión
deillsialaci-;n de UiJ ¡)Cuque de cttlth'o de os/ras a
don An!on:0 G:~;¡¡CZ Grilo

llmos. Sres,: Vista la petición formulada por don Antonio
Gómcz GrjIo, en la que solicita una concesión para la instala
ción de un parque de culti\'o de ostras de 58-000 metros cua·
drados en la zona marItimo-terrestre, en la bahía de Cádiz. en
ten-eno conocido por ~Santibáñez~. del distríto maritímo .de
Cáctiz. a la altura del kilómetro 685 de la carretera Madnd
Cádiz,

Este Ministerio a pronucsta de la Dirección General de Pesca
Marítima~ ha tenido a bien acceder a lb solicitado, otorgando
a don Antonio GómBz GrHo la correspondiente concesión ad~

ministraliva para la instalación de un parque de cultivo de
ostr<lS en la zona maritirno-terrestre, lugar de SaJ1tibáñez y en
las condiciones siguientes:

Primera,-La concesión se otorga por un período de diez anos
prorrogableS' a petición de! interesado. El enmlazamiento y obras
de instalación se ajustarán aJ proyecto presentado, ocupando
la sllp'~r;ide in::lic:ada, Las obras de íns:J:dadon no podrán dar
cothi;;nzo hasta la fecha de notificación al interesado de esta Or~

dBn y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos
años.


